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m e m o r i a  d e s c r i p t i v a  

de an
M O D E L O  d i  t f f X L l D A B

sao»» m

por*
X  ™-R^'DECESORA PASA GALLARDEES*

CByo registro e. solicita por VEINTE ASOS, con í-otec- 
ciin para todo «1 territorio santoral, a nombre y favor da 
D. Alejandro A RETA « O T O ,  de naeionalidad espadóla, resi­
s t e  en Zarago», Paseo BnieeBores, »» 43.

B, cosa corriente, y eeti muy difundido, el iatercao»- 
„io, regalo y adquisición 4. gnUardetes, Cien como recusa 
do de visitas turísticas, ds confrontaciones deportivas y 
en otras mueras oonmsmorseiorae y efemérides de la míe va-

riada índoles
íamtiín es rabitual que dionea gallardetes, bien sean 

de papel, de tela o de otros materiales análogos, se pro­
tejan mediante fundas de plástico o de simple celofán, pe» 
Sin que «tas fundas contribuyan a dar realce a le. gallar­
detes, ni a aumentar su valor decorativo, párate que se ^  
trata siempre de envolventes, no ya sencilla., «1»» *— »
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elementales y sin otra finalidad que la meramente práctica 
de preservar a los gallardotea de las influencias clima­
tológicas y de los agentes naturales adversos • j

El presente modelo de Utilidad» por el contrario» se 
refiere a una funda para gallardetes cuya misión no es exclu­
sivamente protectora, aunque cumpla también esta fundón, 
sino embellecedora, puesto que incrementa considerablemente j
la calidad ornamental propia de aquellos, resaltando su atrae 
tlvo y prestándoles mayor brillantez.

Sustaaeialmente, está constituido por dos láminas ge­
melas transparentes, realizadas en material de naturaleza 
plástica y adaptadas en forma y tamaño a las proporciones
del gallardete que han de recubrir, cuyas láminas se ayun­
tan por sus bandas laterales mediante soldadura electrónica 
para conformar dos bordones, confluyebtes en un vértice, 
que están determinados por sendas grecas artísticas de fi­
ligrana.

J»os bordes de las láminas correspondientes al tercer 
lado de la funda, que es el que coincide con la parte supe­
rior del gallardete, son aprehendidos por una cantonera lon­
gitudinal metálica que se cierra por simple presión mecáni­
ca» aprisionando, no solo a estos bordes, sino también a 
los cabos terminales del cordoncillo que se previene para 
colgar el gallardete, cuyos cabos pueden disponerse ooinci- 
dentes con los extremos de la cantonera, o desplazados si­
métricamente hacia el centro de la misma, pero siempre en­
grapados por el movimiento mecánico de presión ejercido so­
bre la cantonera.

Esta cantonera es la que contribuye, en mayor medida, ; 
a dar realce al gallardete, aumentando su vistosidad y ha­
biendo mas perceptibles sus propiedades decorativas, puesto
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q.ae bu propio y natural brillo metálico, puesto más de re* ; 
lleve por el contráete de las filigrana® o grecas laterales 
<3tue cubren la® restantes bandas de la funda, constituye *»«*« 
nota colorista que todavía se puede acentuar, cambiando 
matice® y contrastes por anodinado del metal, pintura o 
cualesquiera otro medio de alcance ornamental*

Jíara facilitar la comprensión de cuanto expuesto queda, 
y a título etemplario, desprovisto de todo alcance limita­
tivo, en los adjuntos dibujos se representa la forma de rea­
lización práctica del objeto de este registro.

la flg. 1# muestra una vista de las que inte­
gran la funda, las cuales aparecen solidarizadas por sus ban­
das laterales merced a las grecas artísticas o bordones que 
constituyen ambos bordes*

la flg. 2« representa el cuerpo del gallardete que se 
ba de introducir en la funda resultante, mientras que la 
flg. 3* ofrece una perspectiva de la cantonera que cierra 
por presión mecanizada el lado superior de la propia funda.

la flg* 4®, por liltimo, es una vista del modelo total­
mente acabado, o sea del gallardete ya acondicionado en el 
interior de la funda y ésta totalmente rematada.

Cuanto se ba dicho constituye un fiel reflejo del obje­
to cuyo registro se preconiza* Serán variables las circuns­
tancias de tamaños, formas, colores, proporciones y rateria­
les empleados, siempre y cuando no se alteren las caracterís­
ticas fundamentales que tipifican al modelo, y de las que, 
a continuación, se hace especial y expresa reivindleadión.

n o t  k  .

Se reivindican a nombre y favor de D. Alejandro Arete 
o, de racionalidad española, los términos siguientes*
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1.- Funda protectora y embellecedora para gallardete#, 

caracterizada por comprender dos lámlnae gemela» transpa­
rentes, realizadas en plástico y adaptadas en forma y tama­
ño a las proporciones del gallardete a reoubrir, cuyas lá­
minas se identifican por sus bordes laterales mediante sol­
dadura electrónica pora conformar dos bordones confluyentea 
en un vértice y determinados por sendas grecas artísticas 
de filigrana, Hablándose previsto los bordes de las laminas 
correspondientes al tercer lado de la funda, o sea al que 
coincide con la parte superior del gallardete, aprehendi­
dos por una cantonera longitudinal metálica , » . »  cierra 
por simple presión mecánica, aprisionando, no sólo a los 
bordes indicados, sino también a los cabos de un cordon­
cillo dispuesto para el colgado del gallardete, cuyos cabos 
se emplazan «incidentes con los extremos de la cantonera 
o desplazados simétricamente hacia el centro de la misma, 
pero siempre engrapados por la presión que alerce aquella. 

2.- FUKDA PROTECTORA Y EMBHLLECBB3HA PAPA GALLARDETES 
Iodo conforme queda descrito en la presente Memoria, 

que consta de CUAIiD HOJAS mecanografiadas por ana sola 
cara, folladas y dibujos que se acompañan.
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